
Alcaldía Municipal de Intibucá
HONDURAS

★

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros: NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR, mayor de edad, hondureño, 
casado, Licenciado en Gerencia y Desarrollo Social, con numero de identidad 1006-1969- 
00388, con domicilio en la ciudad de Intibucá departamento de Intibucá, actuando en mi 
Condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Municipalidad de Intibucá, 
Departamento de Intibucá que en lo sucesivo se denominará EL PATRONO, y JESUS 
GOMEZ GOMEZ mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad número 1006-1972- 
00351, con domicilio en Aldea La Misión, Azacualpa, Municipio de Intibucá, Departamento 
de Intibucá, que en lo sucesivo se denominará EL TRABAJADOR; hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE 
TRABAJO que se regirá por las cláusulas y estipulaciones siguientes: PRIMERA: Cargos 
y Funciones El trabajador se compromete a desempeñar el cargo guardia nocturno del 
edificio antiguo CICAI (Escuela de Gastronomía y Emprendimiento MISKA), realizando las 
funciones siguientes:

A. Velar por la seguridad y cuidado de la Instalaciones.
B. Vigilar la integridad del equipo y materiales de la Escuela MISKA.
C. Vigilar las pertenencias de la municipalidad almacenadas en el inmueble.
D. Otras disposiciones que se le asignen.

SEGUNDA: Tipo de Contrato: El contrato será de tipo limitado, TERCERA: Duración 
del Contrato: El contrato será por Un (01) meses, comenzando a correr el día 22 de 
diciembre del año 2022, fecha en que se firma este contrato, hasta el día 21 de enero del 
año 2023. CUARTA: Jornada Laboral. La jornada de trabajo será de cinco (5:00 p.m.) 
en punto de la tarde a las siete (7:00 a.m.) de la mañana, después de este horario, si el 
patrono lo requiere podrá hacer horas extras de lo contrario no será necesario y si el 
trabajador las realiza sin autorización no le será imputable al patrono. QUINTA: Días de 
Descanso y Feriados. El día normal de descanso del trabajador será el domingo y todos 
los días feriados estipulados en el Código de Trabajo. SEXTA: Del Lugar d 
002 00200 e prestación del servicio. El trabajador prestará sus servicios en el área 
designada por su jefe inmediato y realizará cualquier otra actividad en la municipalidad de 
Intibucá en cumplimiento de sus obligaciones. SEPTIMA: Salario. El trabajador recibirá 
en concepto de salario la cantidad de L. 8,500.00 (Ocho Mil Quinientos Lempiras Exactos) 
por mes de trabajo.

En FE de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, se firma en duplicado el 
presente Contrato Individual de Trabajo a los 22 días del mes de diciembre el año 2022.
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Patrono

INTIBUCÁ ES PARA TODOS 
Tel: 2783 -0660, Ext (110) Email, alcaldiaintibuca@gmail.com
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